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PERIODIOO ··· .. ··QFICJIAL 
:··"· 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

TOMO XLVII. P ACHUCA, 24 DE· ENERO DE 1914. NUM.7. 

CONDICIONES: · DIREOCION;. CONDICIONE$: 

Es1ie pertódleo se Pllbllce.rá los d1as 1 °, (, 8, 11, HI, 20, :U.. LA SECRE .. 'l'ARIA G·~ ENER· :AL 1 t.os:remittdOs ~.&visos se dir1,itrt.n.álli:iÍirecci·6·n.·'3.e,e. 9'8 
••·- y IS de cada mes. · . · perlódico y se2'1ín su elase se insertarán inatis 6 á. precioS 

La.s suscripciones se reciben en la Admlnistractón de · __ convencionales, con!orme álos e.rt1culos 110y111 de ll" leY' 
Ren1;as de ce.da Distrito y el vrecilo será de un Peso por · . oriánica de Hacienda.-Los o.visos, edictos, etc. etc. que·· 

Loe n1ímeros sueltos valen diez een~avos y se expenden _si no vienen e.comvañe.dosdel certiftcadodeentero. heebO -
cada velnte níimeros. Rorlitrido Óomo 1rtroulo. de 1egunda 0¡110 l 'º.remlta.n de cualo.uier punto del Eatado, noae publlea.ri:m 

en la.e Admin!B~ru.cionea de ReIJ.te.e, · el 1 d.o Gctubro de 1904, en 'la resvecttva. Admlnis'lire.clón 6 Recauda.ci6nJ.e Ren'liiw. 

CIRCULAR. 

República Mexicana. - Estado de Hidalgo. -
Secretaría General.-Dirección de Rentas.-Cir
cular Núm. 119. 

A los Administradores de Rentas y Jefes Po!í. 
ticos del Estado. · · 

Por aclaración que -ha hecho la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, el impuesto de Ins
trucción Pú)Jlic~preado por Decreto número 996, 
causa contr1bue10n federal. Comunícolo a U d. pa
ra su conocimiento y fines consiguientes. 

Pachuca, 19 de enero de 1914.-A. Pérez, Se-
Gretario General.-Al ......... . 

Metzquititlán, 16 de enero de 1914. 
Señor General Agustln Sanginés, Pachuca, ligo. 

Tengo la honra de participar a U d. para su conocimiento 
y para lo que a bien tenga disponer, que el día 14 del sc
tual, quedó terminada la instalación de la red telefónica 
que comunica esta Cabecera con los pueblos y rancherías 
de. Xoxoteoo, Atecoxco, Carpinteros, Zahuastipáu, Oiene
gmllas, Arroyo Hondo y Yerbabuena del ;\funicipio de mi 
cargo, cuya línea se comunica. con los puntos de Hua-yaco
cotla, Viborilla~, Santü1go, San José Vaquerías, Vinasco

1 

J acales, Oanale¡as, Apulco (tienda,) Apulco (hacienda) y 
Zacualpan, donde no h•JI Oficinas Telegráficas.-Respetuo 
samente.-E. P. M.-Heliodoro López. 

GOBIERNO DEL ESTADO 

PODER LEGISLATIVO. 

XXIII Legislatura del Estado de Hidalgo. 

8ESION ORDINARIA DEL DlA 4 DE SEPTIEMBRE DE 1913. 
Presidencia del C. Pérez. 

(CONCLUYE) 
Expediente núm. 109.-Nombramiento en favor 

del Señor Líe:· Don Francisco de C. Va!enzuela, 
para el cargo de Magistrado 4° del Tribunal Supe
rior de Justicia.-"Al archivo." 

Expediente núm. 110 -Suspensión de empleo 
que hizo el Señor Contador General, con motivo de 
haberse presentado en la oficina el Sr. Jesús B .. La
ra, en estado de ebriedad.-"Al archivo." 

Expediente núm. 111. - Renuncia.a presentadas 
por algunos empleados de la Contaduría General 
<le! Estado.-·•Ar ~rchivo." 

Expediente núm. 112.-Solicitudes presentada~ 
por algunas personas que desean empleo en la Con· 
taduría General del Estado.-"Al archivo." 

No habiendo otro asunto con que dar cuenta, sec 
levantó la sesión. 

AgustínPérez, Diputado Presidente.-Horacio Ri~
bio, Diputado Secretario.-Eulalio del Arenal, Di+. 
pu ta do Secretario. 

Es copia. Secretaría de la Legislatura. Pachuca; 
9 de septiembre de 1913.-El Oficial Mayor, Agus
tín Rangel. 

SESION ORDINARIA DEL DIA 9 DE SEPTIEMBRE DE 1913. 

Presidencia del C. Pérez. 

Presentes los 00. Diputados Asiain, del A.renal, 
del Corral, Grande Guerrero, Pérez, Rubio, Santi
llán, lJrquijo y Zapata, á las once y cuarto de la 
mai'lana se abrió la sesión; y dada lectura al acta 
de la anterior celebrada el día 4 de los corrientes, 
fué puesta al debate, habiéndose aprobado sin él, en 
votación económica. 

La Secretaría dió á- conocer los documentos 
existentes en cartera: 

Oficios de Ja Secretaría General del Gobierne> 
del Estado, participando que el Sei'lor Gobernador 
quedó enterado de que el ala 1 º del mes en curso, 
abrió el· H. XXIH Qongreso Oonstimcional, el se
gundo período de sus sesiones ordinarias, corres
pondiente al primer año de su ejercicio legal; así·. 
como de que quedó constituída la Mesa con que 
funcionará el Oongreso durante el presente mes,-~ 
1 'Al archivo.n 

Otros oficios de la misma Secretáría General, 
avisando que recibió el Decreto númei:o 982 expe-, 
di do por esta H. Legislatura, el cual se refiere á la ·. 
prórroga por un mes más de licencia, que disfruta· 
rá el O. Gobernador Constitucional del Estado, Don 
Ramón M. Rosales, y de que la propia Oámara, tuc 
vo á bien acordar que las licencias. qae se .han otor
gado al referido Señor Gobernador, para estar 
separado del De:¡pact.o del Pooer Ejecutivo, sean 
todas ella,? con goce de sueldo.-'' A su expediente.•• 

Otro oiÍlcio de procedencia como el. anterior,. co
municando quedar enterado el. Sellar Gqbernador, 
de que el día 3 del present~ mes. otorgó. el Señor 
General Don Agmtín Sanginés,)a protesta de ley, 
para continuar desempeñando e!Despacho del Po· 
der Ejecutivo, durante un mes niás.~··A su expe-
d~n~.·· ·- · 

(Continuará.} 
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2 PERlOD!CO OFICIAL. 

PODER EJECUTIVO l 1264 Núm. 4. Barrio 
de Santiago. Un 

EL GENERAL AGUSTIN SANGINES, GoBER
NADC>R lNT]j]RINO CONSTITUCIONAL DEL ESTA· 
D0°DE HIDALGO, A sus HABITANTES, SABED: 

· Que el Congreso del Estado ha expedido el si
guiénte: 

DECRETO NUMERO 1001. 

El XXIII Congreso del Estado de Hidalgo, de
~reta: 

Preceptor . . . . O. 83 
1265 Núm. 5. Barrio 

rleSantiago. 
U na Preceptora O. 83 

1266 Núm. 6.>Detzanf. 
Un Preceptor. 0.83 

1267 Núm. 7. Detzaní. 
Un a Precep-
tora .......... 0.83 

1268 Núm. 8. Los Re
medio s. Un 
Preceptor ..... 0.83 

1269 Núm 9. Guada. 
·]upe Un Pre
ceptor. . . . . . . O. 83 

ARTICULO UNICO.-El Presupuesto de Egre
sos que debe regir en el Estado, durante el año 
<l€ 1914, se compondrá de las partidas siguientes: 1 

(CONCLUYE) 11270 Núm. 10. ~a n 
Pedro. Un Pre· 
ceptor. . . . . . . . O. 83 Núw. de Cuota 

}!lis partiQas. diaria fija. 

Yl\l Núm. 16. Santa 
J Mónica, Un 

Preceptor .... 0.83 
1250 Núm. 17, Santa 

Mónica. Un a 
Preceptora .... , 0.83 

1251 Núm. 18. Soya-
tla. Un Pre-
ceptor ......... 0.83 

1252 Núm. 19. Soya-
tla. Una Pre
ceptora . . . . . . O. 83 

1253 Num. 20. Mixta 
Otla mala c>1tla; 
Un Preceptor. 0.83 

1254 Núm. 21. T la-
c o lula. Un 
Preceptor.. . . . O. 83 

· 1255 Num. 2 2. Tia-
~ c o 1 u l a. U na 

1 Preceptora. : . . O. 83 
1256 Núm. 23. Matla

tenco. Un Pre· 
ceptor. . . . . . . . O. 83 

1257 Núm. 24. A.+e-
coxco. Un Pre
ceptor.'. . . . . . . 0.83 

1258 Núm. 25. Yati-
pán. Un Pre
ceotor: . . . . . . . 0.83 

Ziniapán. 

1259 Núm. l. Un Pre 
ceptor. . . . . . • 2.49 

1260 Num. l. Un Ayu-
dante ........ O. 83 

1261 Núm. 2. Una 
Preceptora . . . 2.49 

1262 Núm. 2. Una 
Ayudante. . . . . O 83 

1263 Núm. 3. Cárcel 
Municipal. Un 

· Preceptor. . . . . 0.27 

Asig-nacióti 
anual. 

30~ 9;; 

302 93 

302 95 

302 95 

302 9S 

302 95 

302 95 

302 95 

302 95 

302 95 

908 85 

302 95 

908 85 

98 55 

Sumas · 
parciales. 

11, 199 50 

1271 Núm 11. Ten-
gue .'ó y Ran-
cho Viejo. Un 
Preceptor ..... O 83 

J 272 Num. 12. Tzijay. 
Un Preceptor. O. 83 

Bonanza.. 

1273 N 1Í m. 13. Un 
Preceptor . . . . 1. 98 

1274 Núm. 14. Una 
Preceptora ... 1.98 

1275 Núm. 15. Santa 
María Tepeji. 

·U ri }>receptor. O 83 
1276 Núm. 16. La a 

Pilas. Un Pre· 
ceptor ........ O. 83 

1277 Num. 17. Cerro 
Prieto. Un Pre 
ceptor.. . . . . . . O. 83 

1278 Núm. 18. Texca-
dhó. Un Pre-
cep,tor ....... . o 83 

Ta,squillo. 

1279 Núm. 19. Un 
Preceptor ..... 1.98 

1280 N ú m. HJ. U n 
Ayudante ..... O. 8Q 

1281 Núm. 20. Una 
Preceptora ... 1.98 

1282 Núm. 21. Dan-
. gú. Un Pre
ceptor .... ,, .. 0.83 

1283 Núm. 22,_Calti" 
macán. Y:n Pre
ceptor ......•. 0.83 

1284 Núm. 22. Calti-
m acá u. Un 
Ayudante .. , .. 0.83 

1285 Núm. 23. Calti-
m acá n. Una 
Preceptora .... 0.83 

'------

302 95 

302' 95 

302 95 

302 95 

302 95 • 

302 85 

302 95 

302 95 

302 95 

722 70 

722 70 

302 95 

302 95 

302 95 

302 95 

722 70 

302 9.5 

722 70 

302 95 

302 95 

302 95 

302 95 lQ,.86:6 05: 
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· ·-SECCION 13• 
Observatorio 

Meteorológ1:co. 
1286 Un Director. . . • 2.64 
1287 Un Ayudante .. 1.32 
1288 Gastos de escri-

torio, cada mes 
$ 4.00 ... " .... 
SECCION 14ª 

OFICINAS TELEGRAFICAS. 

1289 PACHUCA. 
Un Director 

·General ....... 4.53 
1290 U n J e fe de la 

Oficina central 3.44 
1291 Tres Telegra. 

fistas estacio
narios, $861.40 
cada uno . . . . . 2 36 

1292 Un Cajero, te-1".' nedor de libros. 2.36 
', 1293 Un Ayndan te 

del Cajero .... 1.45 
1294 Dos Telegrafis. 

tas a $529.25 
cada uno ...... 1.45 

1295 Un Ins pee to r, 
Jefe de recons
tructores .. , . . 3 ,QS 

1296 Un reconstruc-
tor 1° de las lí-
neas .......... 2.17 

1297 U n reconstruc-
tor 2° de las lí. 
neas ......... 1.81 

1298 Un Jefe de cela-
dores ........ 1.4~ 

1299 Tres ·celadores, 
a $397.8"> cada 

f' uno ...... : . . . . 1.09 
· 1300 DosMensaJeros, 

a $332.l~· cada 
uno .......... 0.91 

1301 Mineral del Chi
co. Un telegra-
fista .......... 1.27 

1302 Un mensajero ... 0.37 
1303 M i n e r a l del 

Monte. Un te-
. legrafista . . . . . l. 81 

1304 Un mensajero ... 0.37 
1305 Zempoala. U n 

telegrafista..... 1.27 
1306 Un mensajero .... 0.37 
1307 Actopan. Un 

telegrafista de · 
la oficina y en. 
cargado de Ja 
estación termo-
pl u vio métrica. 2.17 

1308 Un celador ...•. 0.91 
1309 Un mensajero .• 0.37 

·PERIODICO· OFICIAL. 

963 60. 
841 80 

1310 
1
Mix qui~ hua la. 
Un telegrafista 1.27 

· 1311 Vn mensajero .. 0.37 
1312 Apam. Como 

Actopan: ..... 
1313 Tepeapulco. Un 

48 ºº 1,853 40 --''---"-=--~...'.._ 

· telegrafista ,. . . 1.27 
1314 Un celador .... 0.91 
1315 Un mensajero .. 0.37 
1316 A to to ni! co el 

1,653 45 

1,255 60 

2,584 20 

861 40 

529 25 

1,058 50 

1,124 20 

792 05 

660 65 

529 25 

1,193 55 

664 30 

463 55 
135 05 

660 65 
135 05 

463 55 
135 05 

792 05 
332 15 
135 o5 

Grande. Como 
Actopan ..... , 

1317 Huasca. c o IDO 

Tepeapulc o .... 
131,8 Omitlán. Como 

Mix quia liaala. 
1319 Huejutla Un Te

legrafista Jefe 
de la oficina y 
encargado de la 
estación termo
pluviométrica. 2.17 

1320 Un celador .... 0.91 
1321 Un celador resi· 

dente en Hua-
zalingo ....... 0.91 

1322 Un mensajero .. 0.37 
1323 Huazalingo. Un 

telegrafista .... 1.27 
1324 Un mens,.jero .. 0.37 
1325 Tlaochiuol. Co

Huazalingo .... 
1326 Orizatlán. c O· 

mo Huazalingo 
1327 Huichapan. Un 

Telegrafista de 
la oficina y en
cargado de 1 a 
estación termo. 
pluviométrica . 2.17 

12, 906 40 1328 Un celador. . . . 0.91 
1329 Un mensajero ... 0.37 
1330 Tecozautla. Co-

mo Huazalingo. 
598 60 1331 Ixmiquilpan Un 

telegrafista Je
fe de la oficina 
y encargado de 

7 95 70 la estación ter
mopl uviométri. 
ca ........... 2.90 

598 60 1332 Un tel~grafista 
a uxilmr. . . . . . r. 09 

1333 Dos celadores, a 
$332.15 ca da 
uno .......... O 91 

1334 Un mensajero .. 0.37 
1335 Cardona!. Un 

telegrafista. .. .. 1.27 
1,259 25 1336 Un mensajero ... 0,37 

463 55 
. 135 05 

' 463 55 
332 15 
135 05 

792 05 
332 15 

332 15 
135 03 

463 55 
135 05 

792 os 
332 15 
135 05 

1,058 50 

397 85 

664 30 
135 05 

463 55 
. 135 05 

3 

598 60 

1,259 25 

930 75 

1,259 25 

930 75 

598 60 

' 1,589 40 

598 60 

598 60 

598 60 

1,259 25 

598 60 

2,255 70 

598 60 
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A 

'.1337 Alfaj ay u can. 
·. · Como el Car-

dona! ... : ..... 
1338 Ja ca la. Como 

<~L ·. Huicha pan .... 
. "1339 Pi saflores. c O· 

. - mo Tepeapulco. 
, 1340 Cha pul h na c án. 

.· Como AlJaja-
yucan .... : ... 

Metztitlán. Un 
Telegrafista .... 

1342 Dos celadores, 
a $332.15 cada 

1.81 

uno .......... 0.91 
1343 Un mensajero .. o.37 

''1344 Metz qui ti tlán. 
Un telegrafista 1.27 

1345 Un mensajero .. 0.37 
. 1346 Itztacoyotla. 

Como Metzq ui-1', titlán ....... . 
J.347 Molango. Un 

Jefe de la oficina. 1.81 
1348 Un te legra fis ta 

auxiliar. . . . . . 1.()9 
1349 Dos celadores, a 

$332.15 cada 
;:_.; . uno,. . . . . . . .• . 0..91 

1350 Un mensajero .. O 37 
1351 Tlahuiltepa. Un 

telegrafista.. . . 1.27 
1352 Dos celadores, a 

$332.15 cada 
uno ....••..... 0.91 

· 1353 Un mensajero .. 0.37 · 
'' Í354 Calnali. Un te-

1355 , _ r, 1356 

- 1357 

legrafista 1.27 
Un mensajero ... 0.37 
Xo chic oa ti á n 

Como Canali .. 
Tenango de Do-
ria. Un Te! e-
grafiota de 1 a 
oficina y encar-
gado de la es
tación ter m .,_ 
pluvio métrica 2.17 

1358 Un mensajero .. 0.37 
1359 Tula. Un tele

grafista de la 
oficina y encar-
gado d e la es. 

· tación t.e i: m o-
pl uviométri'ca. 2.17 

1~60 Un celador .... 0.91 
1361 Un mensajero .. 0.37 
1362 Tepeji del Río. 

Un telegrafista 1.27 
'.;.1363 U Fl mensajero .. 0.37 

l364 Te tepango. Un 
telegrafista . . . . L 27 

' l36B Un celador .... 0.91 
''1366 Un mensajero .. 0.37 

660 65 

664 ªº 
135 05 

46a 55 
135 05 

660 g(í 

397 85 

5a4·.30 
13.5 05 

4-03 55 

664 30 
1$5 05 

463 55 
135 05 

792 05 
135 05 

79205 
3.32 15 
135 05 

463 55 
135 05 

463 55 
332 15 
135 05 

PEl< !ODICO OF!Cl '\ L 

1367 Tulancingo Un 
Jefe y :¡J]rrcar-

i 598 60 gado de . la es 
tación termo-

l, 259 25 pluviométrica. 2.90 
1368 Un telegrafista 1.63 

930 75 1369 Tres celadores, 
a $332.15 cada 
uno .......... 0.91 

598 60 1370 Un Mensajero. 0.55 
1371 Acaxochitlán ... 

Un telegrafista 1.27 
1372 Un mensajero .. 0.37 
1373 Metepec. Como 

Acaxochítlán .. _ 
1,460 00 1374 Sin gni 1 u e a rr. 

Como Aca xo
chitlán .... , . , 

598 60 1375 Zacualtipán. Co-

598 60 

1,858 15 

1,262 90 

598 60 

598 60 

927 IO 

mo Tula ..... . 
1376 Tianguis ten g o 

Un telegrafis-
ta ........... L27 

1377 Un Mensajero .. 0.37 
1378 Renta de casa 

cada mes $6.60 
1379 Zimapán. Un te

legrafista de 1 a 
oficina, encar
gado de la es. 
tación ter m o-
plu viométrica. 2.17 

1380 Un ayudante . L09 
1381 Un Célador .... 0.91 
1382 UnMensajero ... 0.37 
1383 Tas qni llo. Un 

telegrafista . 127 
1384 Un mensajero. . ff37 
1385 Para gastos ex

traordinarios y 
de conserva-
ción de to da s 
las líneas, cada 
año ......... . 

1386 Para gastos de 
escritorio de to
das las oficinas, 
conforme á la 
di s tri buci ón 
que haga el 
Ejecutivo .... 

SECO ION 15' 

FUERZA_s DE 

SEGURIJ?~D PUBLICA 

1,239 25 1387 Un Inspector 
de las Fnerza• 8.00 

1388 U t1 Se ere ta río 
595 60 del Inspector. 2 50 

1389 Gastos de escri
torio, de Ja Ins
pección, a $5. 00 

930 75 cada mes ..... 

1,058 50 
594 95 

906 45 
200 75 

463 55 
135 05 

463 55 
135 05 

79 20 

792 05 
397 85 

·. 532 15 
135 Oií 

463 55 
135 o~ 

2, 920 00 

912 50 

60 ºº 

,.-., ..... , 
·--. ,--,·,, 

2,850 65 

598 60 

q98 60 

598 60 

1,259 25 

677 80 

1,657 10 

598 60 

6,000 00 

1,8{)0 00 

3,892 50 
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11ATALLONDE INFANTERÍA. 

Plana mayor. 
'1390 Un mayor, Jefe 

del Cnerpo... . 4. 60 
139_1 Un Capitán pri

mero, Jefe del 
Detall ... •... . 3.80 

13~2 Un Ca pitan se
gundo Ayudan-
te. • • • . . . . . . . 3.80 

1393 Un sargento se
gundo de ban-
da ......... ,. 1.20 

1394 Uncabo,deban-
da ............ 1.10 

1395 Un Sargeil to se
gundo e ser i
biente, . . . . . . . 1.20 

1396 Un sargento se-
gundo Armero 1.25 

1397 Un Cabo Porta 
;![' guión. . . . . . .. . 1.10 
lo\.J8 Gastos de escri-

torio, cada mes 
$5.00 ....... . 

1399 Gasto comúu pa
ra cinco plazas, 
a$0.25 mensua· 
les . , ... , .... 

Primera Compañía. 
1400 Un Capitán 1° .. 3.80 
1401 Un Capitán 2° .. 3.30 
14Q2 Tres Tenientes, 

a $1,020,00 ca-
da uno.. . . . . . . 2.80 

1403 Un sargento 1 º, 1.25 
1404 Tres sargentos 

2os, a $ 438.00 
cada uno. . . . . 1.20 

.'fAQ5 Nueve Cabos a 
\ 

1 $401.50 cada 
uno .......... 1.10 

1406 Cuatro Corne-
tas a $365.00 
cada uno. . . . . 1.00 

14(}7 Sesenta y tres 
so 1 da dos, a 
$365.00 e ad a 

1,67!1 ºº 

1,387 ºº 
1,204 50 

'438 00 

401 50 

438 ºº 
456 25 

401 iíO 

60 ºº 

15 00 

1,387 ºº 
1,204 50 

3,066 ºº 
456 2.5 

1,314 00 

3,613 50 

1,460 00 

uno .......... 1.00 22,995 00 
1408 Gasto común pa

ra ochenta pla
zas, a$ 0. 25 
mensuales cada 
una ..... ., . . . 240 00 

Segunda Compañía. 
1409 Su planta igual 

a la primera .. 
CUERPO DE CABALLERIA, 

Plana Mayor. 
1410 Un Comandan-

te. . • . .. . • . . . 4.60 1, 679 00 
1411 Un Capitán 19 

Jefe del Detall. 3.80 1,387 00 

PERIODICO OFlCIAL.. 

6,480 75 

35,736 25 

35,736 25 

1412 u n c a b o 2Q 
Ayudante . . . . 2.80 

1

1413 Un Sargento 2° 
de Trompetas. 1.25 

1414 Un Cabo 2 9 Ve-
terinario ...... 2.80 

1415 Un sargento 1 9 

mariscal. . . • • • 1.35 
1416 Uu sargento 2° 

Talabartero .. 1.25 
1417 Un sargento 2 \l 

de banda. . . • . 1.20 
1418 Un cabo de Ban-

da ........... 120 
1419 Gastos de escri-

torio ...•....• 
1420 Forrajes para 9 

ca b a ll os, a 
$ 109.50 cada 
uno .....•... 0.30 

1421 Gasto común pa· 
ra seis plazas a 
$0.25 mensua
l es cada una .. 
• Primer Escuadrón. 

1422 Un Cabo 1 º .•. 3.80 
1423 Tres Cabos 2º' a 

$1.22 cada uno 2.80 
1424 T r e s sargentos 

2°'· a $ 456. 25 
cada uno. . . . . 1.25 

1425 Nueve Cabos de 
escuadra a 
$419. 75 •. ; ..• 1.15 

1426 Ciento dos guar-
das a $388.25 
cada uno. . . . . 1.05 

1427 Gasto común pá· 
ra 114 plazas a 
$0.25 cadauna 

1428 Forrajes p a r a 
118 caballos, a 
$109.50 ca da 
uno ......... Q.30 

1429 Gastos de escri
torio, cada mes 
$3.00 ....... . 

Segundo Escuadrón. 
1430 Su planta igual 

a la del primero 
Ttrcer Escuadrón. 

1431 Su planta igual 
a la del primero 
Pagaduría.. 

1432 Un pagado1 de 
las Fuerzas .... 3.00 

1433 Un ayudante .. 1.75 
1434 Gastos de escrito-

rio cada mes$ 5. 00 
Banda delEstado. 

1435 Capitán 1 º Di
rector', , , .. • . 5 66 

1,022 00 

456 25 

1,022 00 

492 75 

456 25 

438 00 

438 00 

60 ºº 

985 50 

18 ºº 
1,387 00 

3,066 00' 

1,369 75 

3,777 75 

39,091 50 

342 00 

12,921 ºº 
36 00 

1,095 00 
638 '75 

60 00 

2,065 90 

5 

8,454 75. 

61,991 ºº 
' 

61,991 O(} 

61,991 ºº 

1,793 75 
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6 f"J;!:RH;>n~co QFI:QIAL. 

l436 Cincuenta músi
coe soldados, :uno 

· de ellos con el 
grado qe S11b-Te
niente director 2 9 

-a $54(.50 c¡1da . 
uno .......... 1.50- 27,375 .00 

1437 .Para ª"lllªlll"n. 
to, equipo, mu
niciones, inst_ru
me n tos de la 
Banda y pi.,zas 
de música .... 
SECCION15a 

HosPITAL CrvrL. 

1438 Un Director. 3 29 
1439 Un Médico de 

primera sangre 2.47 
1440 Cinc o Médicos 

adjuntos al Di-
'!' rector, en car. 
' 1 ' gados de Salas, 

~ ., a $602. 25 cada 
.: •.. · 165 uno. . . . . . . • . . . 
1441 Un Médico Par-
. tero .........• L65 .. 
1442 Un Administra-

dor........ . 2 .. 64 
1443 Un Almacenista 1.98 
1444 Un escribiente. 1.00 
1445 Unencargadode 
· la Botica ....... 1.00 
1446 Un enfermero 

mayor_., .... 0.83 
1447 Un Ayudante de 

la Botica. . . . . 0.66 
1448 Cinco enferme. 

ras maJTores, a 
$302.9"> cada l. una. . . .. . . . . . . 0.83 

J..,49 U n a enfermera 
mayor en Jefe, 
encargad a de 
operaci'ones .... 1.32 

1450 Un a enfermera 
mayor, ayudan 

( · te de ~as labo-
res de obstetd
c1a.......... 1.16 

· ¡:415l Do~ enfermeras 
m: e no r e s, a· 
$120.45 cada 
una ........... 0.33 

1452 _U·na enfermera 
menor, ayudan
te de operacio 
nes ......•..• o .. 33 

1453 Un mozo de la 
Botica : . . . . . . 0:33 

14:54 Un mozo de a•-
(, · · fiteatro, cuida-

l,200 85 

901 55 

3,011 25 

.602 25 

963 60 
722 70 
3:_65 ºº 
365 co 

302 .95 

240 90 

l,514 75 

423 40 

1,44.5 40 

120 45 

120 45 

1457 Para alimentos 
de enfer!llOS.. . 19,000 00 

1458 Re posi ció p. de 
ropa y de.más 
útiles......... 1,000 00 

1459 Un mayor de la-
29,440 90 vandería y plan-

chado:. . . . . • . 0:33 120 45 
1460 Cuatro lavande

ras y plan_c_ha
doras, a $73.00 
cada una ..... 0.20 292 00 

20,000 00 1461 Cuatro. galo pi
nas y molende -
ras, a $7~.oo 
cada nna ..... 0.20 292 00 

1462 U na c0sturera. 0.33 120 45 
1463 Para 1Dedicinas y 

gastos extraor-
dinario.s del es-
tablecimiento . 10,000 00 

14€4 Un J a.rdinero .. Q.83 302 ,95 44,658 40 --------
SECCION 17" 

EsouELA CORREO• 

OIONAL. 

1465 Un Director ... 1.65 
1466 Un portero .... 0.50 
1467 Para alimentos 

de corrigendos 
. SECCION is• 

IMPP.ENTA 

DEL GOBIERNO. 

, 1468 Un Administra 
1 dor .......... 2.64 
l 1469 Un cajista 1° .. 1.48 
1470 Dos cajistas, 2° 

y 3°, a $4Sl.80 
cada uno ..... 1.32 

1471 Dos cajistas, 4º 
y 5 º, a $365.00 
cada uno. . . . . LOO 

1472 Un prensista ... 1.48 
1473 D os ponedores 

de pliegos, .a 
$270.10 cada 
uno .......... 0.74 

1474 Dos volteadores, 
a $ 18.2,50 .cada 
uno .......... 0.50 

' 1475 Gastos menores 
de la oficina, (:a-
cada mes $ l(¡. 00 

SECCION lG" 
DIREOOION DE\:-OBRAS 

PunLroAl. 

. 1476 Un Director In-

602 25 
182 50 

6,000 ºº 

963 60 
540 20 

\.)63 60 

730 00 
Q'lü 20 

540 2.0 

3(\5 ºº 
120 00 

gemero ...... 6.58 . 2,401 70 
1477 Un Escribiente. 132 481 70 

. 1478 Un Administra-

. dor de los ca-
rros del Gcihi~r-

6,784 75 

4,762 80 

dor de presas. 0.8'1 
1455 Un portero ...• 0.83 
1456 Una cocinera ... 0.:3:3 

. 3:2~4 85 
302 95 
120 4¡ 

~- (' -., '·'' _,.;''}:; .;_ 
no •••• ,, .• ,_,<el.9¡) 722 72 

') ., e ,, '" \_, - - ~' 
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1479 Tres Carreros a 
$317.55 cada 
uno , , .•.• : .. 0.87 

1480 Tres ayudantes 
a $226.30 cada 
uno ....• , . , . 0.62 

1-481 Un Portero ...• o.75 
SEOOION 2o'J. 

GASTOS DIVERSOS DEL 

EJECUTIVO. 

1482 Par a festivida
des nacionales. 

1483 Para Beneficen
cia Pública .... 

¡l!l84 Para impresio
nes oficiales, li. 
bros e impresos 
de las oficinas 
del Estado ... 

Para muebles y 
útiles de las ofi-
cmas ........ . 

•.1486 Para gastos de 
corresronden· 
cia oficial .... 

1487 Par a mejoras 
materialés .... 

1488 Para sueldos ac-
c; cid~ntales .... 

1489 Para gastos ex
tra ordinarios , 
del Ejecutivo. 

-1490 Para subsic!io del 
k '· · ferrocarril dePa

chuca a Ta mpi
co, pasando por 
Zimapán ..... 

'1491 Para amortiza-
!~°' ción de la deu

da inte.ricr del 

1492 

1493 

J.494 ' . 

1495 

Estado ...... . 
Para servicio te

lefónico de las 
oficinas del Go-
bierno ....... . 

Para alumbrado 
de 1 as ofi~inas 

del Gobierno ... 
Para honora-

rios por la re
caudación de 1 
impuesto sobre 
pr b fe sio n es y 
ejercicios-. : .... 

SEOOIÓ~ 21• 
PENSlDN1ilS 

A la famma. del 
O. Félix I.u
bián. Decretos 
números 52 y 

. '188 .... ; ; ..... 

t'E.tUODlCO OBlCl.AL 

952 65 

678 90 
273 75 

4,000 00 

2,000 ºº 

8,000 ºº 
8,000 00 

3,000 ºº 
. 5Q,000 ºº 

16,000 00 

15,000 ºº 

24,000 ºº 

40,ooo oo· 

1, 800 ºº 

5,000 ºº 

5,511 f.2 

. 1496 A 1 os menores 
hijos del O. Lic. 
Crisóforo Gar
cía Decreto nú
mero 739 .... 

1497 A la viuda y los 
menores hijos 
del Lic. Fran
cisco S. López. 
Decreto núme-

. ro 801 ..• , ... 
1498 A la V da. e hi

jos del Lic. D. 
Luis Hernán
d e z. becÍ'eto 
número.89p .... 

1499 A la Vda. e hi
jos del O .. Lic. 
Isaac Rivera. 
Decreto núme-
ro 988 ...... . 

1500 A la V da, e hija 
del C. Lic Ma
n u e 1 Mateas. 
Decreto núme-
ro 991 ....... . 

SECCION 22• 
RAMO 111 . 
PonER JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR. 

1ª Sala. 
1501 Tres Magistra· 

dos, a $3,6.02.55 

360 00 

480 00 

3,600 00 

960 00 

.. 720 Ó() 

cada. uno ... ,. 9.817 10;807, 65 
· 1502 Un ]'iscal. .... 9.05 3,303 25 

1503 Un Secretario. . 5.43 ·l, 98·1, 95 
1504 Un oficial 1 ª... . 2. 80 ] , 022 OQ 
1505 Tres escribien · 

tes, a $6tYo.65 
cada uno ..... 1.81 , 1,981 95 

1506 Un escribiente. 1.16 423 40 · 
1507 Un escribiente 

1508 Un moz.o de ofi-
1 

para el Fiscal . l. 81 

1 

cios y conse-rje. 1J6 , 423 40 
1509 Gastos menores 

j y de escritorio, 
cada mes $12 

2ª Sala. 
1510 Su planta igual 

a la de la pri-
mera ......... . 

144 ºº 

6,60.0 ,()¡) . 
---·-· ·-'-< 

.. 

20'74'8.25' 

.• .. ~0\:7 4\!F .2á: 

3,000 00 . 179,800 00 

Defensorías. 
lpll Un Defensor de 

. poWes para la_s 
dos ~¡¡;la,s .• , , .. 4.11 
SECQT.0bt!23~ 

': i,, --. 

l.,500 15 

JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA. ;, ',o. 

1512 PACHtiQA. 1, -- , .. · 

J uzgád.o ®'· lo · · , : : · · · 
Civil. Un Juez 9.Qfi ':3.,3(Í·8'2p' 

1513 UnSoorefatfo.t ~:1! d;.9-e1•.9ii > 1
· 

.-·~-..:~r: :t. 

<:¡,_-j J: 

¡ 
J 
' ~ - :, -
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1514 Tres escribien
te s a $660.65 
cada uno. . . . . 1.81 

1515 Un comisario .. 0.83 
1516 Gastos m e n O· 

res y de escrito· 
rio, c a d a mes 
$8.00 .......• 

15lii' Un Defensor de 
pobres de l8 
Instancia ..... 3.62 

1518 Un Juez del Ra-
mo Penal.. . . . 9.05 

1519 Un Secretario ... 2.64 
1520 Un M i n i s t ro 

Ejecutor ...... l.98 
1521 Un es cri bien-

te l. 0 ........ 1.48 
1522 U n escribien-

te 2. 0 ........ 1.16 
1523 .Un comisario .. 0;83 
l/''11 Gastos m e n o-
. . res y de escri

torio, cada mes 
$8.oo .. : ..... 

¡1525 Juzgado 2º del 
· R a m o Penal. 

Como el prime-
ro .......... .. 

1526 Dos médicos Le-
gislas adscriptos 

a los Juzgados 
a $1,277.50 ca-
da uno ........ 3.50 

1527 Actopan. U n 
Juez ......... 6.58 

1528 Un Secretario.. 1.81 
1529 Un Mi n i s t r o 

Ejecutor. . . . . . 1.16 
1530 Un comisario. . O .50 
7jl Gastos menores 

y de escritorio 
cada mes $5.00 

1532 Apam. Un Juez 5.76 
1533 Un Secretario:. 1.81 
1534 Un Ministro eje-

cutor ........ 1.16 
·1535 Un comisario ... 0.50 
1536 Gastos menores 

y ·de escritorio, 
cada mes $4:00 

·•1537 Atotonilco. Co. 
mo el de Acto-
pan ......... , 

1538 Huejutla. U n 
<. Juez ......... 8.22 
1539 Un Secretario.· 2.31 
1540 Un ministro eje· 

cutor...... 1.16 
1541 Un es cri bien 

te 1° ........ 1.16 
1542 Un es cri bien-

te 2. ~ ...... , i.16 

1,981 95 
302 95 

96 00 

1,321 30 

3,303 25 
963 60 

722 72 

540 20 

846 80 
302 95 

96 ºº 

6,775 50 

2,555 ºº 
2,401 7.0 

660 65 

423 40 
182 50 

60 00 
2,102 40 

660 65 

423 4Ü 
182 50 

48 00 

3,000 30 
843 15 

423 40 

423 -40 

423 40 

PERIODICO. OFICIAL. 

1543 Un es cr ibi en 
te 3 9 ......... 0.83 · 302 95 

1544 Un comisario .. 0,50 182 50 
1545 Gastos menores 

y de escritorio, 
cada mes $8.00 96 00 5,695 10 

----~..,...~-

8,987 40 

6,775 52 

9,330 50 

1546 Huichapan. Un 
Juez ......... 6.58 

1547 Un Secretario .. 1.81 
1548 Un Ministro Eje-

cutor . . . . . • . . 1.16 
1549 Un 'escribiente. 1.00 

.1550 Un comisario.... 0.50 
1551 Gastos menores 

y de escritorio, 
cada mes $5.00 

1552 Ix mi q uil pan. 
Como el de Ac-
topan ...... , • 

1553 J acala. Como el 
de Apam ..... 

1554 Metztitlán. Co-
mo el de Apam 

1555 Molango. Un 
Juez!.• ...... , 5.76 

· 1556 Un Secretario. . 1.81 
1557 Un Mi nis tr'o 

Ejecutor . . . • . 1.16 
1558 Un escribiente .. 0.66 
1559 Un comisario .. 0.50 
1560 Gastos menores 

y de escritorio, 
cada mes $400 

1561 Tenango. Co
mo el deApam 

1562 Tula. Como el 
de Actopan ... 

1563 Tulancingo. Un 

2,401 70 
.660 65 

423 40 
365 ºº 
182 50 

60 00 

2, 102 40 
660 65 

423 40 
240 90 
182 50 

48 ºº 

Juez ......... 7.40 2,701 00 
1564 Un Secretario. 2.31 1'43 15 

3,728 25 1565 Un Mi ni str o 
ejecutor .•...• 1.65 

1566 ·un escribiente. 1.16 
1567 Un comisario. . 0.66 
1568 Gastos menores 

y de escritorio, 
cada mes $5.00 

1569 Juzgado 2° como 
3,416 95 el l.º ........ 

602 25 
423 40 
240 90 

60 00 

1570 Zacualtipán Co
mo el deApam 

3,728 25 1571 Zimapán. Un 
Juez ..... ;,¡, ••• 6.58 2,401 70 

1572 Un Secretario . . 1.81 660 65 
1573 Un Ministro eje-

cutor ........ 1.16 
157 4 Un escrsibiente 1.16 
1575 Un comisario. . 0.50 
1576 Gastos menores 

y de escritorio, 
cadá mes $5.00 

423 40 
423 40 
182 50 

60 00 

4,093 .25. 

3,416 91} 

3,416 95" 

3,657 85 

3,416 95 

3,728 25 

4,870 70 

4,870 70 

3,416 95 

4,151 65 
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SECCION 24• 

ÜAROEL DEL ESTADO. 

1577 UnAlcaide .... 1.98 
. l.578 Un Sota-alcaide l. 65 
· 1579 Un escribiente. 1.00 

1580 Tres g u ar da· 
puertas de pri
mera, a $240.90 
cada uno ..... 0.66 -

1581 Cuatro guarda
puertas de se· 

gunda a $182.50 
cada uno ...... 0.50 

1582 Gastos menores 
y de escritorio, 
cada me• $4.00 

SECCION 25• 
G ASTOB' nIVEilSOS DE 

JUSTICIA¡ SUBYEN

CIONES P AllA CELADO-

RES DE CARCELES. 

1583 Al Distrito Ju
dicial de T;ilan-
crngo ....... . 

1584. Al de Tula ... . 
1585 A los de Acto. 

pan, Huejutla, 
Huichapan e 
Ixmiquilpan, a 
$ 600.00 e ad a 
uno ......... . 

1586 A los de Apam, 
· · 1Uotonilco, Ja

c al a,, Metzti. 
tlán, Molango, 
Ten ano· o de 

~ 

Doria, Z i 111 a-
pán y Zacualti
pán, a $ 480.00 
cada uno ..... 

SUBVENCIONES 

PARA HOSPITALES 

Y CUBAOION DE HE-

BIDOS, 

.1587 A 1 Distrito de 
Tula ........ . 

1588 A los de Tulan
cingo, Huicha
pan, Actopan y 
Apam, a $720 
cada uno ... ~. 

1589 Al de Huejutla. 
1590 A los de Jacala, 

Metztithln, Mo 
lango, 'l'enan
g o de Doria, 
Zacualtipán y 
Z i 1n a D á n, a 
$240.00' cada 
,i1no, , • , ·• , ..••• 

722 70 
602 52 
365 00 

722c. 72 · 

730 00 

48 ºº 

1,800 00 

960 ºº 

2,400 ºº 

3,840 00 ----

840 08 

2,880 ºº 
3GO 00 

1,440 00 

Pfü{l,QQICO '<JFICl.A F. , 

3,190 67 

1591 A los de Atoto
nilco e I x m i
qnilpan, a $480 
eada. uno ..... 

1592 Par a alimentos 
de reos senten-

. - ciados, . -••.•.• , . 

960 00 

SUMA TOTAL ....... ' .... $ 

RESUMEN 
RAMO I. 

PODER LEGISLATIVO. 

Legislatura del Estado ..... , , , .. $ 
8ecretaría de la Legislatura, .. 
Contaduría Gen era 1 del Estado 

RAMO II. 
PODER EJECUTIVO. 

Gobernador ªe 1 Estado, ...... $ 
Servidumbre del Gobernador . , 
Secretaría particular del Go ber-

nador .......... , . , . , ..... . 
Secretaría General del Gobierno 
Administraciones y Recaudacio-

nes de Rentas,, ......... ' .. . 
Jefaturas Políticas ........... . 
Instítuto Científico y Literario del 

Estado .......... _ ...... . 
Instrucción Pública; ....... , .. 
Ob>ervatorio JV[ eteorológico ... . 
Oficinas Telegráficas ....... , . , 
Fuerzas de Seguridad Pública .. 
Hospital Civil .. , . . . . . . , .... . 

1 Escuela Correccional ....... , .. 
Imprenta del Gobierno ........ . 
Dirección de Obras Públicas ... . 

6,480 .d() 

10,000 ºº 
t.6o3,G'i'6 15 

39,628 05 
4,480 60 

13,834 8'1 

12,031 20 
5,136 25 

2,597 3() 
77,795 42; 

135,569 16 
51,118 85 

36;832 60 
430,522 85 

1,853 40 
60,552 35 

327,508 15 

9,000 00' Gastos diverso3 del Ejecutivo.;. 

44,658 40 
6, 784 7f> 
4,762 81} 
5,511 42 

l 79, 800 00 
Pensiones ................... . 6,600 ºº 

RAMOIII. 
PODER JUDICIAL. 

Tribunal Superior ............ , 42,996 65 
Juzgados de 1 ª Instancia ...... . ~4,430 42 
Cárcel del Estado ............ . 3,190 67 
Gastos' diversos de Justicia .... . 25,480 ºº 

SUMA TOTAL ........... $ 1.603,676 15 

Dado en,el Salón de Sesiones en Pachuca, a dos 
de diciemb'.i'e de mil novecientos trece. -lgnacif) 
Urqnijo, D. P.-E. Santillán, D. S;-AJfredo (}; 
JV1ercado, D. S. -

Por tanto, mando se imprima, publique y cir
cule para su cumplimiento. 

Dado en el Palacio de Gobierno en Pachuca,.a. 
11 de Diciembre de 1913.---'-Agustfo Sanginé~ .. --, 
Fausto 2\dárquez, O, M. ~' :¡:i, J:), . •. -•. 

-.:;.., 
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10 PERIODICO OFICIAL. 
.""'-

CIRCULAR. 
' 

. Rep1iblica Mexicana.-Estado de Hidalgo.-Secretarla 
, General.-Dirección de Rentas.- -Circular Ntim. 3. 

E_n .vista de ser necesario p~ra el buen orden y ·eoµ¡pro
.bac16n _de ~as cuentas de] Erario, que _los gastos menores y 
de escr1tor10, as1 como Jos tie rente. de casa de laé Oficinas 
Púb_licas, gue _consigna el Presupuesto de Eg'reSos del ano 
actual, se ¡ustifiquen debidamente el Señor Gobernador se 

,_ha ~ervi_df! disponer, que a partir der. presente mea en.·r~ su
' cesivo, cuide. Ud. de que dichos gastos se comprueben de Ja 
· Inanere. s1gu1ente: _ . 

. El de gasto~ menores y de e.:!orit.orio, ~on. la~_ facturas prin
cipal Y. duphcado del comercian.te .que. venda los objetos 
de escntor10; el de renta del local dond.e estuvieren estable
cid~s las Oficina~, co:n el recibo principal y duplicado que 
extienda el proprntar10 de la finca, ,cuyo recibo deberá. ex-

, presar. el mea a q_ue-~cor:res·po~da la renta; y los gas.tas· me
.: ,DOI'.?S qu-e por su ins1gniíicanc1a no pueda·n comprobarse con 
faclurn, se justificarán por una relación subscripta por el 
empleado qu~ tenga a su cargo la inversión de esos gastos, 
la que será visada por el Jefe de la Ofioina reapeotiva · en la 
inteligencia de que todo documento que se acompan~ a los. 
Cort~s. de Oaja, ~on.relaci6i;i a esos-gastos y qQ.eDo-llene Jos 

0 reqn1s1to.s que se pr~vienen, así come:> Io_s demás que mar
:, 1 '• quenlaa leyes del Timbre, será de la exoluoi-.a responsabi

lidad de, las Oficinas Pagadoras. 

Lo digo a Ud. por acuerdo del mismo Primer Magistrado 
par~ su conocimiento y observancia, esperando me acuse 
;rembo de la presente Oirular. 

Libertad y Constitución. Pachuca 21 de enero de 1914 
-El Secretario General, A. Pérez.-Al C............. . 

Reptiblioa. Me~icana.-Estado de Hidalgo.-Secretaria 
General.-D1recmón de Rentaa.-Oircular Ntim. 4, 

''.l'eniendo conocimiento el O. Gobernador del Estado de 
que algunas Oficina.e exacto.ras han cobrado la contribu~ión 
federal sobre los enteros que se hacen por derechos de ve· 
rifio~ción _de pesas, medidas e instrumentos para pesar y 
medir, y siendo ésto, contrariu a lo dispuesto por el inciso 
~· del artículo 252 .de la Ley del Timbre vigente, se ha ser
vido ao9rdar, se ratifique por la presente, que dichos ent1'-
:ros no causan la expresada contribución federal. . 

'!-io que comunico a Ud. para su inteligencia y cumpli
miento. 

Libertad y Constitución. Pachuca, 23 de ... ero d'e 1914. 
.¡l. Pérez, Secretario General.-AI. .• _ .. _ .. . 

SEC.CION DE A VISOS 

JUDICIALES 

JUZGADO DE LO OrVIL DEL DisTRITO DE PACHUCA 

EDICTO 

Se convoca a_ las personas que se consideren con derecho 
·a los bienes hei-editarios de Don Lnis Agnilar, quien fué 
tvecino,de San l'lartolo para que s• presenten a deducirlo 
.ante eote Juzgado, dentro de los treinta dias siguientes a la 
1\ltima publicación de este edicto en el "Periódico Oficial" 
,del Eotado, en el que aparecerá por tres veces conseouti
;"VSB, asi como en "El Bohemio" de esta ciudad. 

Pachuca, enero H de 1914.-César Becerra, Srio. 3-1 
' Adminiotración de Renlas.-Pachuoa.-Deréchos ente
i'agoo, enero 19 de 1914.-Reoibido, enero 20 de 1914,
'J)a.wey. · 

JuzGAl)O l)E LO CIVIL l)JilL DISTRITO l)E PACHUaA 

ED!O'fO 

Se convoca. a las persona-a que se consideren aon derecho, 
a los bienes h~-reditarios de_ Ja. Sen.ora M 1ria Alzi:taraz·, ·ve
cina de este Mineral para que se presenten. a deducirlo ante
este Juzgado,· d.entro de los treinta. días siguientes a la til· 
tima publicación de este edicto en· el ",Periódico Oficial" del 
Estado, en el que aparecerá por t.re8 veces coasecutivas . 
así como en '¡El Bohemio" de esta ciudad. ' 

Pachuca, enero 2 de 1914."""Assa., Bernardino Castañeda 
Jaso.-Assa.,. Joel Martínez. 3-I 

Administración de Rentas.-Pachuca."""Derechos ente
rados, enero 3 de 1914.-Récibido, enero 21 de 1914.
Dawey. 

JUZGADO DE LO. ÜlVIL !)EL DISTRITO m: PACHUCA 

EDICTO 

Se con vaca a las personas que. se consideren Gon Qerecho 
a los bieneo hereditarios del finado Senor Albino Almaraz 
vecino de este Mineral para que se ·presenten a deducirl~ 
ante este Juzgado, dentro de los t.reiota días siguientes a la. 
tiltima publicación de este edicto en el "Peri61ico Oficial" 
del Est~do, en el que aparecerá por tres veces consecutivas,. 
así como en "El Bohemio" de esta ciud•d. 

Pachuca, enero 2 de 1914.-Assa., Bernardino Castamda: 
JaBo.-Assa., Joel Martínoz. 3-1 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos ente. 
rados, enero 2 de 1914.--Recibido, enero 21 de 1914.
Dawey. 

JUZGADO DE LO ÜIVIL DEL DISTRITO DE PACIIUCA 

lilDICTO 

Se convoca • las personas que oe consideren con derecho 
a los bienes heredit&rios del finado Senor Germán Almaraz, 
vecino de este Mineral para que se presenten • deducirlo 
ante eote Juzgado, dentro de loo treinta dias oiguientes a la 
tiltima publicación de este edicto en el "Periódico Ofici•l" 
del Estado, en el que aparecerá por tres veces consecutivas, 
así como en "El Bohemio" de esta ciudad. 

Pschuca, enero 2 de 1914.-Assa., JJernardino Castáffedá 
Jaso.C-Assa., Joel llfartínez. 3-1 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos entera
dos, enero 3 de 1914.-Recibido, enero 21de1914.-Dawey 

JUZGADO DE LO ÜlVIL DEL DISTRITO Dlil PACHUCA 

EDICTO 

Be convoca a las persone.a que se consideren con derecho
ª los bienes h<¡reditarios del finado Señor Gorgonio Alma
rsz, vecino d~ste Mineral para que se preoenten a deducir-
lo ante este Juzgado, dentro de loo treinta días siguiente& 
a la tiltima publicación de este edicto en el "P.oriódico Ofi
cial'' del Estado, en el é_¡ue aparecerá por tres· veces- conse
cutivas, aai como en "El Bohemio" de esta ciuda'.i. 

Pachuea, enero 2 de 1914."""Assa, Bernardino Castañeda 
Jaso.-Assa., Joel Martínez. 3-1 

Adminiotraci6n de ;B;U:tas.-Pachuca.-Derechos enter&
dos, enero 3 de 1914.-Becibido, enero 21 de 1914.-Dawey. 
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PERIODICO OFICIAL. 11 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA 

EDICTO 

Se convoca a Jas personas qae se corisid9ren con 'dere~ 
cho a loe bienes hereditarios del Señor Don Pedro Gálvez 
vecino de esta Ciudad para que se pres.en ten a . deducir
lo ante '.este Juzgado, dentro· de los treinta días siguien
tes a la última pu blicaoión de este edicto en el "Periódico 
Oficial" del Estado, en el que aparecerá por tres veces con: 
secuii-vas 1 así Como en ·"El Bohemio" de esta ciudad. · 

Pachuca, diciembre 30 de 1913.-Assa., Bernardino Oas-
ta.ñeda Jaso.--Assa., Joel Martinez. 3-3 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos entera
dos, enero 10 del914.-Recibido, enero 12de1914.-Dawey. 

JUZGADO DE LO C•VIL DEL DISTRITO DE PAOHITCA 

REMATE 

En erjnicioverbal hipotecario promovido por la Señorita. 
<Joncepción Gómez Villagrán contra el Señor Modesto 
Mooroy, por auto de fecha tr::s del pres·ente mes, se ha 
mandado sa.oar a remate ocho terrenos sin nombre de la 
propiedaJ de dicho Séñor Mouroy, sitos on el Municipio 

JUZGAPO DE LO CIVIL DEL DISTRITO Dll PACHUOA 

EDICTO 

l:le convoca a los acreedores del finado Don Elías . de 111o 
Concha, vecino que fuéde este Mineral, para que concurran 
con los justificantes de sqs créditos, a la diligencia de inven
tario y avalúo de loa bienes yacentes, que tendrá verificativo 
en el local de eate Juzgado, a las Jnce de la mañana del 
qufoto día útil inmediato posterior a la últinia 'publicación 
de e•toe edictos en el "Periódico Oficial" del Estado en el 
que aparecerán por tres veces consecutivas, así como 'en "El 
Bohemio" de esta Ciudad. 

Pachuca, diciembre 31 de 1913.-Assa., /Jernardino Gas. 
tañeaa Jaso.-Assa., Joel Martinéz, 3-3 

Administración de Rentas-Pachuoa.-Derechos entera
dos, enero 13de1914.-Recibido, enero 13de1914.-Dawey 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE PAOHUOA 

EDICTd 

,delirenal del Distrito de Actopan, cuyos linderos y di- En cumplimiento de lo prevenido por el articulo 1,760 
ir/' 'ionee-son loa siguíeDtes. El primero con supArficie del Código de Procedimientos Civiles, se cita a las personas 
a_l:, ....... .x:imada de sesenta aras, linda: por el Norte, con Felipe que se coDsidereD: con derechos a contradecir Ja solicitud 
Re.yes; al Oriente, con Amb'rosio 1vlejía y el mismo Reyes; que ante este Juzg"B.do ha presentado Ja Señorita. Mafia Uo
-al Sur, con Estauisls.o Villarreal y Fra.ncisca Reyes, y por ca., pi~iendo permiso para oontraer matrimonio en virtud de 
el P·oniente, con Nicolás Badillo; ti.ene un valor fiscal de 'care-cer de píi.dres, B:Bcendientes y tutores, a fin de que den~ 
$ 103.92. El segundo de 24 aras, Jinda: por el Sur, con Ni- tro de los quince dJas siguientes a la última publicación de 
·-Oolasa. Badillo y el cA.mpo mortuorio veloda de -por medio; es_te edicto en el 11Periódico Oficial" del .Es.ta.do en el que 
por el Poniente, con Hermenegi_lda Azpeitia de Oortéa; saldrá tres veces consecutivas a.si como en "El Bohemio1'" 

por· el Nprte, con Nicola.aa Badillo, b:irra.uca de por m-edio, de esta Ciudad, se presenten a deducir Sus derechos. 
y pof el Oriente, cou Oayetano Reyes; represa u ta un _valor. 
:fiscal de.$ 40.52. El tercer terreno de 80 arns, linda: por el 
Norte,,.con Vicente Sa.ntüigo y Jacinto HerDández, camino 
en medio; por el Oriente, con Santiago Pérez; por el Sur, 
-con _Porfi.ria.· viuda de Monroy, v8reda en medio, _y por el 
Foaiente, con BUCt;'-Sión de Ignacio J..:iugo; tiene un v-clor 
fücal de $ 50.39. El cuarto tsrreno, de 40 aras, linda: por el 
Norte, con Francisco Oor'lés 1 camin) en medio; por el 
OdentE', con el campo mortuorio; por el Sur1 con Trioida.d 
·pf1golA. ya fiua.do y casa. de Don Gregario Azpfitia :Pérez, 
CA.rui:uo en medio, y por rl Poniente, con casa de Modesto 
Monroy, camino nacion•l de por meclio; vale$ 67.55. El 
qninto.tPrreno de 20 aras, linda.: por el Norte, eon sucesión 
tj~gn~cio Lugo, vereda. en- meidio; por el OrientG, con Jus-

Pachaéa., en.ero trece de mil novecientos catorce.~CéSar 
Becerra, Srio. 3-3 

Administración de Ren taa.-Pachuca.-De-rPchos entera
dos, enero 13 de 1914.-Recibido, enero 13 de 1914. --Dawey. 

Jl:JZGADO 2'.) DE 1ª lNSTANCrA DEL DISTRITO DE TuLANCINGO 

EDICTO 

E.i:::. el in testa.Jo de Ja Señora Luisa Olver11. Islas, el 
Ciudadano ,Juez Segundo de Primera Ii:istancia, mandó: 
se cita a. los herederos y acreedores para los inventarios y 
avalúo, diligencia que tendrá lugar el cuarto día útil pos
terior a. la tercera publicación de este edicto en el ¡'Perió
dico Oficial" del Estado. 

TaJancingo, doce de enero de n1il novecientos catorce _ _:_ 
Salvador F,reixanet, Srio. , 3--2-

Administra,:.ióu de Rentas.--I1nlancingo.--Derechos en-
terados, enero 14 de 19l4.--H9cibi-1o, enero 17 de rn'.d,.-
Dawey. 

' 

'.erDiindez; piJt el Sur, con Ignacia Pérez, y por el Po
n-:eotE", con Manuel Azpeitia; representa Ul] v11lor :fiscel de 

·-$ 133.78 El sexto tereno de GO R.ras, linda: por el Norte, con 
Hip~tito López, barra.nea de por me-1.io; por el Oriente, COI.J. 

n-lOdesto Monroy; por el Sur, con Ignacio MPjía y su,cesión 
de Tí·inidad Pa.gol:.i, y por el Pouiente, con Jtilio Hernán. 
·dez;,tiene un valor fiscal de$ 101.28. El séptimo terreno, 
de 60 arfls, linda: por el Norte, con Pedro Medina, camino 
en medio, por el Oriente, con Ignac!a Pérez;- por el Sur,
con sucesión de Pa.blo MenCoza, y por el Poniente, con la 
:.Señorita Pr_axeJls Wlonroy; su valor fiscal es de$ lüf.28; y 
el octavo terrer:.o, de 60 aras, linda: por el N arte, col:l suce
sióJJ de Santiago Santana; por el Oriente, con Jacinto Her-
11á11.dez; por el Sur, con Basilisa López, y por el Poniente, 

JUZGADO ·2o DE 1 11 INS'I'ANOI.A DE-L DISTRI'ro DE TULANCINGC> · 

.,con Manuel Heruández y Manuel Azpeitia; tiene uu valor 
füc.,l de$ 101.28. Esta almoneda que será 1" segunda, ten
-diá Verificativo en el local del Juzgido a las diPZ de lama.. 
nana del diecisiete de los corrientes, eirvien,J.o de base p11ra 

.-'€ll remate, los valores fiscales que se han m .:-ncionad:o con 
deducción_ de un diez por cie-nto. 

Lo que se hace saber al público en demanda de postores. 
Y para._ su :fijación eP la pué-rtn. del Juzgado Conciliador 

{i_sl Aren&! del Distrito de Actopan, t1B c-xpiJe el presente, 
fin Pachucu a. ocho de enero de mil novecientos cr~trrce.
-~-saa:-~, Bernnrdi-no Gastri·ñeda Jr'.l".so.-'-Assa.., Joel Martínei. 

. 8-3 
Administración de Rentas.-Pachuca.-c-Derechos enlern

d0s, enero 9 de 1914.-Recibido, enero l2 de lel4.-Dawey. 

RDICTO 

J¡:n los antoa del jµfoio feetamentario de José Marí1 Ma
dsiiego, el Ciudadailb Licenciado Federico Sáuchez Espi· 
nosa, Ju!:'z 2º de lfl, Instancia. del Diatrito1 mandó qn:i por ~
~dictas que se publicR.ri'i.n por tres veces consecutivas en 
loa perióiicos ''Üticial' 1 del Estado y ºLa Patria)) que se 
edicta en México, se convoque a las peraonas que deaigu_a. 
el articulo 2522 del Oó.Jigo d~ Procedimientos Civiles, p2ra.-..
la facción de inve-nt1~rioi:;i, cuya diligencia tendrá verifica.':' 
tivo en el local de este Juzgado a IA.s diez de la mañana del_,_, 
séptimo cJia Mbil deepuéa de In última publicadón en el_ 
primero de dichos periódi9cs, li 
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12 PER!OD!CO OFICIAL. 

Tulancingo, enero ocho de mil novecientos catorce.-, 
-Salvador .Freixanet1 Srio. 3-2 

Administración de Rentas.,,-Tulancingo.,..-Derechos en
terados, enero 13 de 1914.-,Recibido, enero 17 de 1914.
Dawey! 

MINE RIA 
' 
AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA 

. Extrocto del expediente número 959.-El Señor Daniel 
Fernández, ve.cino del pueblo \le San Guillermo de este Mu
nicipio, solicita con el nombre de "LA CIUDADELA" un 
t~rre~_o auro-ai;g_entifero, situado en la M unicipa.lidad de 
San Agustín Tlaxiaca, Distrito de Acto~"'" Estado de I:li
dalgo, con superficie aproximada de 24H27• 9Qc, al Sur <le!. 
fundo "Torna de Posesión Presidencial del Señor Madero" y 
-~l Norte de 1-as in.inas -"San Juan" y "San Antonio." Diche.s 
pertenencias se medirán como sigue: tomando como punto 
de partida l• mojonera SW de la c• b?cere. Oriente de la rni
naíl_1'' º. roa de Posesión Presidencial del Señor Madero" se 
rn ~n 252.18 metro• con 8.7°00'W.; de aquí 600 metros 
con .84°15'W. sobre el lindero Norte de la mina "San 
Juan;" de aquí 515.75 metros con N.12º10'W., hasta lamo
jan.era SW de La cabe66IEL poniente de 11Toma de Posesión 
Presidencial del Señor Madero;" y de e qui 800 metros. so
bre la cabecera Sur de "Toma de Posesión Presidencial del 
Señor Madero," con S.67°00'E., hasta el punto de partida. 

Ha medido estas pertenencias el Señor Ingeniero N arci
so Paz, vecino de esta ciudad y oou habitación en la caarta 
calle de Arizpe número 33. 

Se abre plazo improrrogable de duarenta días, contodos 
desde esta fecha, y se hace constar que esta publicación 
surte eftictoa de citación. para. todos los que se crean con de· 
xecho a oponerse, dentro del citado plazo, a este denuncio. 

Pachuca1 enero ocho de mil novecientos catorce,...,..._A, M. 
Isunza. 3-3 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos entera
dos, enero 12de1914.-Recibido, enero 12 de 1914-Dawey. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA 

. l!lxtracto del expediente número 1058.-El Señor Conra
do,Pe.checo, oon domicilio en esta. ciude.d en la primera ca
lle cf13 Matamoros, Tlapalerfa. ' 1Las Palomas/' solü,¡ta con 
el obmbre de 11San Andrés,1' tres per'tenencis.s mineras en 
la Municipalidad de Epazoyucan, Distrito de Pachuca, Es
tad<> de Hiilalgo, en terrenos del rancho de la Cruz, en un 
lugar en que se encuentra una cata. o pequeño socavón, de 
C-::!ICB. de cu11.tro metros de largo sobre veta de mineral de 
plata con ley de oro, cuyos metales se trata de explotar. Las 
pertenencias se medirán a partir del medio del socavón mi
diendo 50 metros de uno y otro lado hacia el Oriente y ha
cia el Poniente y levantando en los extremos perpendicula. 
res hacia el Norte, de 300 metros, :formando un rectángulo 
de 300 metros de largo por 100 metros de ancho. El terreno 
linda al Norte con propiedad del pueblu de Epazoyncan; al 
Oriente con camino de Jala.pilla; al Sur con barranca de 
San Agustin, y al Poniente con terreno de Jacint-0 Gómez. 

Medirá estas pert.i:;.:g_encias, dentro de sesenta. días y sin 
perjuicio de tercero, el Señor Ingeniero Teodomiro Lug.o, 
vecino de esta ciudad y con habitación en la avenida Moc
tezuma número 10. 

Se abre plazo im-prorrogable de ciento veinte día.a, canta-· 
dos desde esta fecha, para. substanciar este expediente ;en la 
.Agencia. 

Pachuca, noviembre diez de mil nov~cientos trece.-T. 
'J•unza. 3-3 

Administración de Rentas ... -Pachuca.-Derechos entera
,:los, enero 13 de 1914.-:--Recibido, enero 13 de 1914.-Dawey. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA 

Extracto del expe;\iente nl'i.mero 1072.-,El Sellar Daniel 
Franco, con domicilio en ]a casa número 44 de la tercera 
ca.lle del Carmen Ge la ciudad de México, solicita con el 
nombre de ''SAN ANTONI.0," diez pertenencias mineras,. 
para explotar minerales de oro y plata en términos Jel 
pueblo de San Gerónimo del Municipio del Arenal, Distri
to dA Actopan,_ Estado de I:lidalgo. Las medidas se efec
tua.~án como sigue: to~ando como punto de partida una 
antigua bocamina situadi;i. en 'la intersección _del camino 
que va d~ esta ciudad a San Geróuimo, en_ 1m pequeño tal
weg .º c_e.na.da llamada del LeQn, se med1rán con rumbo 
Fomente 500 metros; de aqui con rumbo Sur se medirán 
200 metros; de aquí con rumbo. Oriente ss medirán 500 
metros, y de aquí con ruml;m Norte se meJirán 200 metros, 
quedando aei formado un paralelógramo de 200~metros de 
ancho por 500 de Iargo, que tendrá por linderos: al Nort& 
la Pelía del Organo o Frailde de Actopan, al Oriente la 
Lo~a de Santo Tomás, al Sur la Peña de la Danza y al 
Fomente la Hacienda de la Concepción. 

~e~i_rá estas pertenencias dentro de ses6Ilta dias y sin' 
P.•rJU\'10 de _tercero, el Señor Ingeniero Pablo Méndez, ve-. 
c1no de México y con ·haQitacion en lfl, casa número 55 de. 
la Avenida del 16 de Septiembre. .. 

Se abre plazo improrrogable de ciento veinte días, con-. 
lados desde esta fecha, para substanciar este expediente en· 
la Agencia. 

Pacbuca, diciembre nueve de mil novecientos trece.-,. 
A. M. l8unza. 3-,2; 

Administración de R~ntas.--, Paohuce..--, Derechoa ente .. 
radas, enero 15 de 1914.-,Recibido, enero 15 de 1914.-. 
Dawey. 

DIVERSOS 

DISTRITO DE PACHUOA.-PRESIDE!'!CIA MUNICIPAL 

DEL MINERAL DEL Cmoo. 

DENUNCIO 

Se ha. denunciado ante. esta Presideniia. Manicipa.I, como. 
bien mostrenco, por el Señor Marciano Gama, un terrena 
ubicado en submbios del barrio del Oalvario de esta Po
blación, y cuyo terreno tiene la forma de un octógono irre
gular, su superficie es de trescientos un metros ochenta 
centímetros cuadrados y sus lii;i.deros son los que siguen:
al Norte linda con casa del Sr. Gilberto Calva; al Sur linda 
con casa de la Señora Refugio Soto; al Oriente linda con 
casa d,,l finado Manuel Gutiérrez y por el Poniente linda 
oon el lugar conocido con el nombre de "El Montón" ve~ 
reda de por medio. 

El valor del terreno de que ae trata según el informe de 
los peritos, es el de $ 10.07 cs. 

Lo que se hace saber al público paro los efectos del ar
tículo 681 del Código Civil vigente del Estarlo. 

Mineral del Chico, noviembre 19 de 1913.--Presidente 
Municipal, Tiburcip Mendoza.--Secretorio, Sa!ustio Ruiz. 

,.;¡ 24-12-4-24 

Recaudación de Rentas.--Miueral del Chico.-Derrnhos 
enterados, noviembre 19 de 1913.-Recibido, noviembre 22 
de 1913.-Dawey. · 

TALLERES TIPOGRAFICOS INSTALADOS 
EN El-

PALACIO DE GO.BIERN o; 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do


		2018-10-01T13:15:56-0500
	Pachuca, Hidalgo, México
	GUSTAVO CORDOBA RUIZ
	Edición con carácter oficial




